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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guamo – Tolima,  nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

Señores 
Honorables Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ TOLIMA 
SALA LABORAL 

seginstanciaiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ibagué – Tolima 

 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DANIEL TAFUR GUZMAN 
DEMANDADO: STORK TECHNICAL SERVICES HOLDING B.V SUCURSAL 

COLOMBIA Y MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. Y OTROS 
RADICADO: 73319310300120210000800 

 
 

Oficio Nº J.P.C.C.G. 2023-700   
 
 

En cumplimiento a lo ordenado en diligencia de audiencia de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

realizada el tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023), comedidamente 
me permito remitir la carpeta digital del proceso de la referencia, para que 
surta el recurso de apelación en el efecto devolutivo interpuesto por la 

apoderada judicial de Stork Latam S.L. Sucursal Colombia y Mecánicos 
Asociados S.A.S., contra la decisión de no acceder a la excepción previa de 

“prescripción”. 
 
Consta la actuación de una (1) carpeta de 81 archivos en 1934 folios, 

respectivamente.  
 
Actúan como apoderada judicial de la parte demandante la Dra. Dormelina 

Beltrán Robles y de la parte demandada, Mecánicos Asociados S.A.S. y Stork 
Latam S.L. Sucursal Colombia la Dra. Michelle Valeria Mina Marulanda; de 

Hocol S.A. la Dra. Diana Marcela Rincón Andrade; de los llamados en 
garantía Confianza S.A. apoderada sustituta Dra. Liliana López Díaz y   
Jmalucelli Travelers Seguros S.A., Dr. Fernando José Gómez Martínez. 

 
Es primera vez que sube a esa Corporación. 

 
Atentamente,  
                                       

 

   CLAUDIA MARCELA VINASCO JARAMILLO 

    Secretaria 
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